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Gev. 

Cali, 2 de diciembre de 2022  
   

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
  
              Ref.      ACCIÓN DE TUTELA – Admite Tutela  
               Rad.      76001-22-03-000-2022-00355-00  

Accionante:     MARÍA LOURDES AGUIRRE OSORIO   
Accionado:     JUZGADO 12º CIVIL CIRCUITO DE CALI Y OTRO 
Ponente:     FLAVIO EDUARDO CORDOBA FUERTES 

 

La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los sujetos procesales y 
terceros intervinientes dentro del proceso Verbal presentado por la señora Marleny 
Rodríguez Hincapié frente a los aquí accionantes radicado bajo el número 76001-
31-03-012-1998-00952-00 que cursa en el Juzgado 12° Civil del Circuito de Cali, 
publica el siguiente, 
 
 

A V I S O 

 

Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha dos (2) de diciembre de 2022, que a la letra dice: “D I S P O N E: 1º.- ADMITIR 

la acción de tutela presentada por Manuel Pérez Torres y María Lourdes Aguirre 

Osorio a través de apoderado judicial frente al Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali 

y Juzgado 36 Civil Municipal de Cali. 3º.- OFICIAR a los Juzgados accionados y a 

los vinculados para que a más tardar dentro del término de UN (1) DÍA ejerzan su 

derecho de defensa. 4º.- OFICIAR AL JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI para que disponga de manera INMEDIATA la NOTIFICACION DE LA 

ADMISIÓN de la presente acción de tutela a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes del proceso Verbal presentado por la señora Marleny Rodríguez 

Hincapié frente a los aquí accionantes radicado bajo el número 76001-31-03-012-

1998-00952-00, remitiendo a este Despacho las constancias de notificación 

respectivas, advirtiendo que la notificación a dichas partes deberá surtirse 

directamente o a través de apoderado judicial, siempre y cuando se le confiera 

poder para que las representen en este trámite. Igualmente, deberá remitir a 

esta Corporación el respectivo EXPEDIENTE ELECTRÓNICO o en su defecto 

escaneado una vez surtidas las notificaciones arriba ordenadas. 5º.- NEGAR 

la medida cautelar solicitada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

6º.- Ante la imposibilidad de enterar a las partes o terceros interesados del 
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Gev. 

proceso ejecutivo objeto de queja constitucional, súrtase este trámite por aviso que 

deberá fijarse a través de la publicación de este proveído en la página web de la 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con el fin de hacer saber del inicio de 

esta acción constitucional a las personas que puedan verse afectadas con la 

decisión que se adopte. 7º.- Téngase al abogado William Javier Suarez Suarez con 

tarjeta profesional No. 79.807 del CSJ, como apoderado judicial de los accionantes 

de conformidad con el poder conferido por estos. 8º.- Por secretaría de la Sala, 

NOTIFÍQUESE el presente auto a las partes. NOTIFIQUESE (Firmado 

electrónicamente) FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES Magistrado”. 

 

Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 
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JUEZ CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

ACCION DE TUTELA. 

CON MEDIDAS PREVIAS. 

 

 

DEBIDO PROCESO Y ACCESO A LA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

 

 

 

MAUEL ANTONIO PEREZ TORRES 

MARIA LOURDES AGUIRRE OSORIO 

 

VS. 

 

JUEZGADO 12 CIVIL DEL CIRUITO DE 

CALI 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

MARLENE RODRIGUEZ HINCAPIE 

 
 

 

 

RAD:_________________ 
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Santiago de Cali, diciembre 2 de 2022. 

 

 

Señor: 

Juez constitucional de Cali…Reparto. 

E.s.d. 

 

Presentación de las partes. 

 

 

Demandantes:  

 

Manuel Pérez Torres y María Lourdes Aguirre Osorio, personas mayores 

de edad, residentes y vecinos de esta ciudad, identificados con el número de 

cedula 16.657.185 y 31.968.291, con domicilio laboral en la calle 3B número 

70-38 barrio Caldas de esta ciudad, Teléfono. 318-3922335 Email. 

“generalelectromedica@hotmail.com y actuando en nombre propio y en nuestra 

calidad de demandados dentro del proceso de resolución de promesa de 

compraventa de bien inmueble que se tramita en el juzgado 12 civil del circuito 

de Cali con el radicado 76001310301219980095200, instaurado por la señora 

Marlene Rodríguez Hincapié. 

 

Demandados: 

 

1) Juzgado 12 civil del circuito de Cali, por ser la entidad judicial 

que ordeno al juzgado 36 civil municipal de Cali realizar la diligencia 

de entrega de un inmueble dentro del proceso civil ordinario radicado 

con el número 760013103012199800952 en contra de Manuel Pérez 

Torres y María Lourdes Aguirre Osorio.  

 

2) En contra del juzgado 36 civil municipal de Cali, por ser la 

entidad que fijo el 6 de diciembre de 2020 a partir de las 8 y 30 am, 

realizar la diligencia de entrega del inmueble 370-282239 en contra 

de Manuel Pérez Torres y María Lourdes Aguirre Osorio.  

 

3) Marlene Rodríguez Hincapié por ser la persona natural, 

identificada con la cedula 31.234.389, demandante dentro del proceso 

de resolución de promesa de compraventa de inmueble en contra de 

Manuel Pérez Torres y María Lourdes Aguirre Osorio, pretende que 

se le haga la entrega y el pago de $21.145.098.33 más las sumas 
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correspondientes de un canon de arrendamiento desde el mes de 

noviembre de 2002 hasta la fecha. 

 

Hechos de trascendencia constitucional. 

 

1.El juzgado 12 civil del circuito de Cali dentro del proceso civil 

ordinario radicado con el número 760013103012199800952 en contra 

de Manuel Pérez Torres y María Lourdes Aguirre Osorio, luego 

de haber declarado en el 2010 la suspensión de la actuación, ante la 

solicitud del apoderado de Marlene Rodríguez Hincapié, ordeno en 

octubre de 2021 continuar con la actuación y resolvió comisionar al 

juzgado 36 civil municipal de Cali realizar la entrega del inmueble 

como lo dispuso la sentencia de la Sala civil del Tribunal de Cali en 

segunda instancia. 

 

Pero dicha petición no fue comunicada a la parte demandada por 

algún canal digital como lo indica el art 6 del decreto 806 de 2020, 

para poder tener conocimiento, ejercer la defensa y contradecir la 

actuación, que son derechos de garantías para adelantar una actuación 

debidamente como lo indicar el art 29 de la Constitución nacional. Se 

puede alegar que es suficiente notificar por aviso la determinación de 

proseguir con la actuación, pero no es una razón validad para un 

proceso que ha permanecido más 12 años suspendido y le corresponde 

a la parte interesada, en este caso, al apoderado de Marlene Rodríguez 

Hincapié haber enviado al correo electrónico de este apoderado, que 

lo conoce por razones de la misma actuación en otras jurisdicciones y 

no lo hizo. Tampoco el juzgado 12 civil del circuito aseguro dicha 

garantía, lo que torna en una actuación irregular y falta de garantías, 

en que incurrió tanto el juzgado como la parte demandante. 

 

2. En la misma circunstancia incurre el juzgado 36 civil municipal de 

Cali que hace entrega dela comunicación de la diligencia de entrega 

del inmueble a 2 días antes de la programación, lo que resulta un 

imprevisto para quien se pretende desalojar del inmueble destinado a 

su vivienda y la de su familia sin darle ninguna oportunidad para 
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conocer previamente, asumir la defensa y contradecir la 

determinación, aunque el juzgado advierta que no atenderá ninguna 

oposición. 

 

3. La situación es que Manuel Pérez Torres y María Lourdes 

Aguirre Osorio presentaron una demanda verbal de pertenencia en 

contra de Marlene rodríguez Hincapié y de todas las personas que se 

crean con derechos reales sobre el inmueble con fundamento en el 

hecho de tener la posesión material desde hace más de 20 años con el 

ánimo de señor juez. Además, sobre el inmueble ha realizado mejoras 

utiliz estimadas actualmente en un valor superior a los $700.000.000 

y que consisten en una construcción nueva de toda la vivienda y de 

otras edificaciones. 

 

No tiene ningún sentido racional tiene realizar una diligencia de 

entrega del inmueble sin considerar las anteriores circunstancias 

cuando se teme la advertencia del juzgado 36 civil municipal que no 

aceptara ninguna oposición.  Entonces, seria permitir el desalojo sin 

proteger los derechos patrimoniales de Manuel Pérez Torres y 

María Lourdes Aguirre Osorio lo que es una irregularidad en la 

actuación que tiene una trascendencia de derechos constitucionales. 

 

4.Sumado a lo anterior es el hecho que Manuel Pérez Torres y 

María Lourdes Aguirre Osorio presentaron demanda verbal de 

pertenencia en contra de Marlene rodríguez Hincapié  con 

fundamento en el hecho de tener la posesión quieta y pacifica desde 

hace más de 20 años, con ánimo de señor y dueño, de buena fe, por 

cuanto ingresaron al inmueble debido al negocio jurídico de 

compraventa del inmueble pactada con el señor Fabio Alberto 

Restrepo Ayala y, en el cual han realizado mejoras utilez estimadas 

en un valor superior a los $700.000.000, consistentes en la 

construcción de una nueva vivienda y de otras edificaciones. 

 

La demanda se adelanta en el juzgado 1 civil del circuito de Cali, con 

el radicado 760013103001-2021-000206-00, la cual fue admitida y 
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notificada personalmente a Marlene rodríguez Hincapié, quien 

contesto y esta para continuar su trámite.  

 

Luego entonces, si el juzgado 36 civil municipal de Cali realiza la 

diligencia de entrega y esta se efectúa por consecuencia le quita el 

fundamento factico a la demanda de pertenencia que reclama Manuel 

Pérez Torres y María Lourdes Aguirre Osorio  

5. Si el asunto que asumimos es de impartir justicia nos resulta 

necesario asumir todas estas circunstancias para tomar una 

determinación de protección de los derechos fundamentales 

invocados como lo es el de debido proceso que consagra el art 29 de 

la Constitución nacional y el de acceso a la administración de justicia 

consagrado en el art 229. Pues de una parte el juzgado 12 civil del 

circuito de Cali y de la otra el juzgado 36 civil municipal de Cali han 

adelantado la actuación de conformidad con las garantías procesales 

ya señaladas; en la misma actuación incurre el apoderado de Marlene 

Rodríguez Hincapié a quien le cabe la obligación de comunicar las 

peticiones al correo institucional de la contraparte. 

 

Reseña histórica del negocio jurídico y de las actuaciones 

procesales. 

 

No se podría tener un entendimiento del asunto jurídico que nos ocupa 

sino se hace una reseña histórica del mismo y de las actuaciones 

judiciales que han surgido del mismo, porque de lo contrario resultaría 

un absurdo pretender hacer una oposición a la diligencia de entrega y 

más presentar una demanda de pertenencia de un inmueble en el cual 

ya se profirió sentencia de primera y segunda instancia que ordene 

hacerle entrega a Marlene rodríguez Hincapié y de pagarle una suma 

elevada de los frutos civiles. 

 

1.Negocio jurídico de compraventa del inmueble de Manuel Pérez 

Torres y María Lourdes Aguirre Osorio con Fabio Alberto 

Restrepo Ayala. 
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Lo primero que hay que entender y tener por cierto es que Manuel y 

María hicieron negocio de compraventa del inmueble con el señor 

Fabio Alberto Restrepo Ayala. En este negocio se estimó un valor de 

la compra por $70.000.000, de los cuales le entregaron $46.000.000 a 

la firma del negocio y este le hizo entrega material del inmueble en 

1.996 a Manuel y María y desde esa fecha residen en el inmueble. 

Esta afirmación esta soportada probatoriamente con documentos que 

contienen declaraciones de las personas referidas. 

2.Condiciones del negocio de compraventa del inmueble. 

 

El señor Fabio Alberto Restrepo Ayala, quien tenía la posesión 

material del inmueble adquirida por promesa de compraventa a Luz 

Stella Loaiza Domínguez fue coaccionado por los familiares de la 

vendedora para que hiciera el resto del pago y por esta razón Fabio 

Alberto vio la necesidad de hacer un préstamo de $24.000.000 a 

Marlene rodríguez Hincapié, que efectivamente lo hizo. 

 

Pero al momento de firmar la escritura Luz Stella Loaiza Domínguez 

a Fabio Alberto Restrepo Ayala la señora Marlene rodríguez Hincapié 

exigió que la escritura de propiedad del inmueble lo colocaran a su 

nombre como garantía del préstamo de los $24.000.000 

 

Ante la exigencia de la Marlene rodríguez Hincapié el funcionario 

dela notaria 7 de Cali dejo constancia autenticada que la escritura a 

favor de Marlene rodríguez Hincapié es para garantizar el préstamo. 

Ver documento anexado a esta tutela. 

 

3. La promesa de compraventa de Manuel y Maria firmada con 

Marlene rodríguez Hincapié. 

 

Siguiendo el hilo de la reseña histórica Fabio Alberto Restrepo Ayala 

fue con Manuel y María a la ciudad de Palmira para indicarle a 

Marlene Rodríguez Hincapié que había prometido en venta el 

inmueble a Manuel y María, por lo tanto, le indica que ellos le harán 
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el pago de los $24.000.000 y en su lugar Marlene le firme la escritura 

pública ya que el inmueble está a su nombre por el préstamo. 

 

Luego entonces, Manuel necesito presentar una promesa de 

compraventa al Instituto de los seguros sociales donde es empleado 

para soportar el subsidio de vivienda para hacer el desembolso. 

Efectivamente el ISS le hizo el préstamo de vivienda a Manuel 

soportado en un cheque de gerencia a favor de Marlene y a si surtir el 

pago. 

 

Pero Marlene no acepto el cheque de gerencia de los $24.000.000 

expedido por el ISS y así firmar la escritura pública a Manuel y María.  

 

Se comprende que la posición de tener la escritura de la casa le 

resultaba Marlene más atractivo reclamar su propiedad que recibir los 

$24.000.000 a Manuel y a María. 

 

De ahí, que empieza los actos de Marlene a no recibir y obligar a 

firmar prorrogas de promesas con otros si. 

 

4.El fraude procesal de Marlene Rodríguez Hincapié. 

 

Marlene presento demanda ordinaria con la pretensión de resolver la 

promesa de compraventa de la casa firmada con Manuel y María, 

alegando la propiedad de la misma. (ver texto de la demanda). 

 

Desconoció la existencia del documento autenticada firmado junto 

con Fabio y Manuel reconociendo que la casa era de Fabio y que la 

había dado en promesa a Manuel. 

 

Luego no tiene sustento real que Marlene Reclame la propiedad del 

inmueble, ya que lo que le asiste es el pago del prestamos que le hizo 

a Fabio y no a Manuel ni a María. 
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La ley procesal exige a las partes exponer los hechos de la demanda 

de una forma cierta y de buena fe. Marlene solicito que se resolviera 

la promesa de compraventa que firmo con Manuel y Maria para que 

les hicieran el ISS préstamos y aprovecho dicha circunstancia para 

alegar un hecho que no es cierto. Esta actuación fraudulenta le 

significa obtener la casa por $24.000.000 y recibir frutos civiles y las 

mejoras, de un inmueble de la cual nunca ha tenido la posesión 

material ni lo conoce ni sabe de que constaba. 

 

5.El error en que incurrió el magistrado de la sala civil del Tribunal 

de Cali. 

Al resolver la Sala civil declarar la nulidad de la promesa de 

compraventa y ordenar que Manuel y María hagan entrega de la casa 

a Marlene, con las mejoras y los frutos civiles, mientras estos no 

obtienen nada, hizo que incurriera en el error consistente en 

desconocer que Manuel y María habían hecho un pago de 

$46.000.000 a Fabio Alberto Restrepo Ayala del cual sabia Marlene 

y que en derecho debió ordenarse su devolución. También hizo 

suponer que la propietaria del inmueble era Marlene y no una 

prestamista a quien solo tiene derecho a que le paguen lo prestado. 

 

6. La investigación penal a Marlene Rodríguez Hincapié. 

 

Por los anteriores hechos de fraude procesal la fiscalía investigo a 

Marlene Rodríguez Hincapié con sustento en las declaraciones de 

Fabio Alberto Restrepo Ayala, Manuel María Pérez Torres y María 

Lourdes Aguirre Osorio y la diligencia de indagatoria a Marlene 

Rodríguez Hincapié. Además de las pruebas documentales cierta y 

autenticadas de los testigos. 

La investigación llego hasta la fiscalía delegada ante el Tribunal y 

ordene calificar la investigación contra Marlene Rodríguez hincapié 

como efectivamente se hizo. Marlene fue acusada del delito de Fraude 

procesal. 
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7. De igual forma hay sentencia de tutela que protege los derechos 

fundamentales a Manuel y María y ordena la suspensión de la 

actuación del juzgado 12 civil del circuito como efectivamente 

ocurrió. 

Pero ahora la fiscalía ha pretendido archivar la investigación a favor 

de Marlene Rodríguez Hincapié desconociendo los hechos delictivos 

y esto ha llevado a que solicito que se prosiga con la entrega de la 

casa. 

 

8. La demanda de pertenencia de Manuel y Maria contra Marlene 

Rodríguez Hincapié. 

 

Se presentó demanda de pertenencia por prescripción adquisitiva de 

dominio del derecho de propiedad a favor de Manuel y María en 

contra de Marlene Rodríguez Hincapié por ser la que aparece 

registrada como propietaria del inmueble.  

La demanda tiene fundamento en el hecho de que Manuel y Maria 

tienen la posesión material desde 1996 conseguida de Fabio Alberto 

Restrepo Ayala y han realizado mejoras útiles estimadas en 

$700.000.000 consistentes en una edificación nueva y otras. 

La demanda cursa en el juzgado 1 civil del circuito de Cali con el 

radicado 7600131030012021-002306. 

 

Dentro de los fundamentos facticos se expone que no sea ha tenido 

ningún negocio con Marlene Rodríguez Hincapié, ni se ha tenido la 

posesión material ni la tenencia de la misma y trata del mismo 

inmueble, por lo tanto, es procedente el proceso judicial. 

Pero si se realizar la diligencia de entrega del inmueble se 

imposibilitar el trámite del proceso civil de penitencia. 

 

9. En conclusión la administración de justicia no puede permitir que 

alguien haga un préstamo de $24.000.000 exija colocar las escrituras 

a su nombre y luego alegue ante un funcionario de justicia ser la 

propietaria y se le termine entregando el inmueble con todas las 

mejoras más frutos civiles. Esto no tendría concordancia con el 
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concepto de justicia. En esta labor hemos insistido a la Fiscalia que 

actué para no permitir una situación como esta. 

 

10. La única manera de evitar la realización dela entrega del inmueble 

y que Manuel y María sean despojados de sus derechos es necesario 

el amparo constitucional ordenando la suspensión de la actuación 

hasta que el juzgado 1 civil del circuito resuelva la demanda de 

pertenencia. 

Pretensión. 

Primera: Tutelar los derechos fundamentales al debido proceso y al 

del acceso a la administración de justicia a favor de Manuel Pérez 

Torres y María Lourdes Aguirre Osorio, para evitar un daño 

irremediable como sería el desalojo del inmueble lugar de 

residencia y para tal protección ordenar al juzgado 12 civil del 

circuito de Cali y 36 civil municipal suspender la actuación como 

la diligencia de entrega. 

 

MEDIDAS PREVIAS 

 

Solicito que se decrete como medias previas antes de resolver la 

presente acción de tutela que se oficie al juez 36 civil municipal de 

Cali para que suspenda la actuación hasta tanto no se tramita esta 

acción de tutela. 

 

Fundamentos de derecho. 

 

La presente acción de tutela se fundamenta en lo dispuesto en el art 

29 y 227 de la Constitución nacional.  

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 

juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 

juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 

preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 

Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por 

él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin 
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dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 

contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

 

ARTICULO 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 

administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la 

representación de abogado. 

 

Pruebas. 

 

1.Documentos. 

1.Constancia de la notaria 7 de Cali que indica la razón por la cual se 

coloca la escritura a nombre de Marlene Rodriguez. 

2.Docuemento firmado por Fabio, Marlene y Manuel de la venta del 

inmueble y el verdadero propietario. 

3.Prestamo a Manuel de ISS. 

4. Sentencia del juzgado 12 cto de Cali. 

5.Sentencia dela Sala civil de TS 

6. Aviso de la diligencia de entrega del j36 cm 

7.Demanda de pertenencia. 

8. Resolución de Fiscalía. 

9. Sentencia de Tutela 

10. Fotos de la valla del trámite del proceso de pertenencia. 

 

Juramento. 

Me permito prestar juramento que no se ha acudido a otro mecanismo 

judicial para obtener el amparo de los derechos fundamentales aquí 

invocados. 

Procedimiento. 

Por tratarse de una acción de tutela con la pretensión de amparar 

derechos fundamentales se le debe de dar un trámite verbal sumario. 

 

Competencia. 

Por tratarse de un asunto constitucional, por la naturaleza del asunto 

y por la vecindad de las partes es usted competente señor juez 

constitucional. 

mailto:wjssabogado@live.com
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WILLIAM JAVIER SUAREZ SUAREZ. 

Abogado. 

 

 

Calle 23 número 17F-24 B/ Belalcazar Cali/ wjssabogado@live.com / 313-7943937 

 

Notificación. 

Al juzgado 12 civil del circuito de Cali en el correo electrónico 

“j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Al juzgado 36 civil municipal de Cali en el correo electrónico 

j36cmcali@ramajudicial.gov.co  

 

A Marlene Rodríguez Hincapié en el correo electrónico de su 

apoderado Edgar de Jesus Salgado Romero 

abogadoedsaro@gmail.com 

 

A Manuel Antonio Perez Torres y Maria Lourdes Aguirre Osorio en 

el correo electrónico “ generalelectromedica@hotmail.com” 

 

Al suscrito en el correo electrónico “wjssabogado@live.cxom 

 

Atentamente, 

 

 

William Javier Suarez Suarez. 

CC 16732165 

TP 79807 
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WILLIAM JAVIER SUAREZ SUAREZ. 

Abogado. 
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